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TRABAJO DIGNO, EMPLEO DECENTE Y PARA TODOS: INSTRUMENTO PARA EL  RESPETO A LAS NORMAS FUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL.

Por: María Julia Lara G.

Unidad de Estudios- UTAL. 

Presentación

En el contexto del respeto a las Normas Fundamentales/ Internacionales del Trabajo, la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT), ha venido desarrollando desde su creación en el año 1954 - en una coyuntura signada por la Guerra Fría-, un Proyecto alternativo al margen de los dos bloques de poder constituidos para ese entonces; creándose  “una alternativa latinoamericana y latinoamericanista no sólo por su ubicación geográfica sino por su contenido y proyección histórica, cultural ideológica y política” 
    

Desde una perspectiva ideo/ estratégica orientada a la defensa de los derechos e intereses de los Trabajadores, y en el marco del respeto a las Normas del Trabajo adoptadas antes de la Segunda Guerra Mundial, a fin de procurar la protección de los Trabajadores, la CLAT ha venido estudiando y analizando la realidad de cada uno de los sectores que componen la clase trabajadora para organizar y formar un Movimiento de Trabajadores de amplia base con visión Latinoamericanista- Caribeña, capaz de adaptarse a las nuevas realidades del mundo del trabajo.

Esta concepción inspirada en las Normas Fundamentales del Trabajo como son: la libertad sindical, derecho de sindicación (Convenio NUM. 87) ;a la Negociación colectiva (Convenio NUM. 98); abolición al trabajo forzoso (Convenio NUM. 29 y Convenio NUM. 105)); igualdad de oportunidades y de trato (Convenio NUM. 100 y Convenio NUM. 111); edad mínima de admisión al empleo o trabajo y abolición del trabajo infantil (Convenio NUM. 138) ; así como en aquellas normas que regulan las condiciones de trabajo, de el empleo, la protección y el diálogo social. La CLAT desde entonces, ha venido desarrollando y perfeccionando a través del debate permanente con el Movimiento de los Trabajadores, un conjunto de estrategias y acciones para afianzar su convicción clasista y respetuosa de los derechos humanos.    

En la ciudad de Panamá en el año 1978, se realizó la Carta Latinoamericana por los Derechos y Libertades de los Pueblos; al cumplirse 27 años de su formulación, en el año 2005 y en el marco de la celebración de los 57 años de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y los 51 años de la CLAT, esa Carta se amplia planteándose como un todo inseparable los derechos de los trabajadores, de sus organizaciones y de los Pueblos.   

Esa recientemente promulgada Carta Latinoamericana de los Pueblos, coincide plenamente con las Normas Fundamentales del Trabajo; se divide en: Los Derechos Fundamentales de la Persona; Derechos y Libertades Fundamentales de los Trabajadores; Derechos y Libertades Fundamentales de las Organizaciones de Trabajadores; Derechos y Libertades Fundamentales de los Pueblos; y el Derecho Internacional.  

Conscientes que el respeto a las Normas Fundamentales del Trabajo y especialmente el Convenio 102 de Seguridad Social, constituyen el principal instrumento de inclusión social  y el engranaje fundamental que garantiza mejores condiciones de vida y de trabajo, desarrollaremos a continuación lo que la CLAT ha considerado sus líneas estratégicas de acción, la lucha por: el Trabajo Digno- Empleo Decente y para Todos; una Seguridad Social Solidaria, Integral, Universal de servicio público; y la visión de un Nuevo Modelo de Desarrollo inspirado en la Integración Latinoamericana, concebida por la CLAT como la Comunidad Latinoamericana de Naciones (CLAN).

Destacamos que en sus realidades específicas, la CLAT actúa a través de sus organizaciones de trabajadores incorporando a las mujeres trabajadoras, a las y los jóvenes trabajadores y a los Jubilados(as) y Pensionados (as). Igualmente, en su concepción de Movimiento de los trabajadores, incluye en sus reivindicaciones la lucha por la erradicación del trabajo infantil, a los campesinos (as), a los aborígenes; a los sectores marginados o Pobladores y los trabajadores (as) migrantes. En líneas generales, a los sectores de la población victimas del irrespeto a las Normas Fundamentales del Trabajo.  

Como Movimiento de los Trabajadores, denunciamos a la ofensiva neoliberal como la responsable de promover una cultura individualista inspirada en la ley de la competitividad, que concibe al trabajo humano como mercancía y objeto de explotación. Para la CLAT, el trabajo es la clave de la cuestión social y su centralidad debe modelar los procesos políticos, sociales, culturales, económicos y éticos de la sociedad. 

Los cambios en el mundo del Trabajo impactan en las relaciones laborales, caracterizándolas por sus diversas expresiones como la flexibilidad laboral, subcontratación, terciarización, transnacionalización de la industria, desprotección social violando las Normas Fundamentales del Trabajo  y el Convenio Núm. 102 de la Seguridad Social

Queremos destacar en este ponencia que presentamos, la distinción que hacemos de la Globalización y la Mundialización. Entendemos la Globalización como la fase superior de la transnacionalización de las corporaciones y el capital financiero, que inspirado en el pensamiento único, propio del modelo neoliberal, se rige por las leyes de la competencia como instrumento del nuevo imperialismo liderado por las Empresas Transnacionales. Esto modela las relaciones laborales al servicio de sus intereses corporatistas.

La Mundialización, es el proceso inevitable de internacionalización de la vida humana, económica, social, política y cultural propio de la interdependencia entre los pueblos y el resultado de los avances científicos – tecnológicos. Es a su vez, un instrumento para procurar la gobernabilidad democrática, la paz social y la defensa de los derechos humanos  en todo el mundo, en el marco del reconocimiento y respeto de las diferencias regionales y nacionales. 

En materia de Seguridad Social, consideramos efectivamente que la transición demográfica y los cambios en la participación laboral en las actividades económicas, constituyen factores de importancia que deben incorporarse en el diseño de políticas orientadas a propender el desempeño eficiente del mercado de trabajo en el corto, mediano y largo plazo. 

Consideramos a la Seguridad Social como un derecho de los trabajadores amparados por  las normas laborales establecidas, así como un deber del Estado y la sociedad. Lo que está planteado en la actualidad es cómo mejorarla ampliando sus beneficios y extendiéndola a todos los sectores de la población. Creemos y luchamos por una Seguridad Social Integral, Integrada , Solidaria y para Todos (as).   

I Parte. La CLAT: El Trabajo Digno – Empleo Decente y para Todos.

"...el trabajo humano es la clave de la cuestión social y su centralidad debe modelar los procesos políticos, sociales, culturales, económicos y éticos". Emilio Máspero. 

A continuación, se presentarán los elementos fundamentales de análisis que desde la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT),se han venido desarrollando para sustentar la importancia del Trabajo Digno, Empleo  Decente  y para Todos. En ese marco, se abordará  la Protección / Seguridad  Social que, desde nuestra perspectiva, debe ser Integral, Solidaria y para Todos constituyendo un factor clave para garantizar mejores condiciones de vida y de trabajo a la población trabajadora y sus familias. Sólo así podemos concebir al trabajo como instrumento para el desarrollo del hombre y la mujer en todas las dimensiones de su accionar. 

A la situación ya difícil que viven millones de trabajadores (as) en nuestra América Latina –Caribe afectados por el desempleo, la precariedad laboral, los salarios de subsistencia, el trabajo forzoso y la exclusión social debemos incorporar a un gran número de sectores de la población que por sus características y dimensiones demográficas se encuentran entre los considerados grupos vulnerables: los(as) jóvenes, las mujeres, los (as) migrantes, los jubilados (as) y pensionados (as), los niños (as) trabajadores, los campesinos (as) y los (as) aborígenes. 

1.1.-  Qué entendemos por Trabajo Digno y Para todos? 

Para la CLAT, el Trabajo es la dimensión más dignificante de la persona humana, expresión de su libertad creadora; es la forma esencial de satisfacer las necesidades vitales, materiales y espirituales.
 El empleo en cambio, es el instrumento a través del cual el ser humano realiza su trabajo, ya que este supera el capital y la técnica..    

Complementando la definición de la CLAT, la Confederación Mundial del Trabajo (CMT), concibe el Trabajo Decente como aquel que es productivo y escogido libremente, que permite con una remuneración justa, que el trabajador y su familia puedan vivir dignamente y no simplemente sobrevivir. Es aquel que se ejerce en condiciones que respeten los derechos y la dignidad de los trabajadores, definidos en los Convenios de la OIT. Es decente el trabajo que convierte al trabajador en actor de una economía al servicio de la humanidad y no en un simple factor de producción, tanto en el sector formal como informal de la economía. 

Han sido tan significativos los cambios producidos en la estructura organizativa del Trabajo, que desde hace algunos años, la OIT viene trabajando en el concepto de Trabajo Decente (TD). En efecto, para ese organismo de conformación tripartita, el trabajo que dignifica y permite el desarrollo de las propias capacidades no es cualquier Trabajo; no es decente el Trabajo que se realiza sin respeto a los principios y derechos laborales fundamentales, ni el que no permite un ingreso digno y proporcional al esfuerzo realizado sin discriminación de género o de cualquier otro tipo, ni el que se lleva a cabo sin protección social ni aquel que excluye el diálogo social.
   

El déficit de Trabajo Decente definido por la OIT, se mide básicamente en atención a la violación de las Normas fundamentales del Trabajo, es decir, cuando prevalece una oferta de empleo insuficiente, una protección social inadecuada, la denegación de los derechos del trabajo y la deficiencia en el diálogo social. (OIT 2001)

La llamada brecha de empleo y de protección social, constituyen el déficit primario de trabajo decente. Es así como el desempleo, las actividades informales de baja calidad, la precariedad laboral en sus múltiples expresiones y la baja cobertura (en calidad y cantidad) de Seguridad Social determinan las condiciones de vida y de trabajo de la población. Quienes son los más afectados? Los sectores de la población más pobres. 

Siguiendo con los avances de la OIT para conocer el alcance del desarrollo del trabajo decente, determinaron como indicadores al: número de Convenios de trabajo ratificados; tasa de desempleo; tasa de informalidad; poder adquisitivo de los salarios industriales y mínimos; ingresos de la mujer y del hombre; porcentaje de la cobertura de la Seguridad Social; porcentaje de sindicalización y porcentaje de trabajadores involucrados en conflictos colectivos. 

Resulta evidente la relación existente entre el Trabajo Digno, Empleo Decente y para Todos y el respeto a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento. Esto es clave en el tema que nos ocupa, ya que a diferencia de los Convenios del Trabajo que sólo obliga a quienes lo ratifican, los contenidos de esta Declaración vale para todos los países que hayan aceptado la Constitución de la OIT: libertad de asociación; libertad sindical; reconocimiento al derecho a la Negociación colectiva; eliminación de todas las formas de trabajo forzoso; abolición del trabajo infantil; eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

1.2.- Escenario actual  de América Latina - Caribe.  

El tema que nos ocupa exige aproximarnos a la realidad que atraviesa América Latina - Caribe. Para ello, hemos considerado pertinente apoyarnos en los datos que organismos internacionales manejan como la OIT y la CEPAL entre otros;  la interpretación que desde el Movimiento de los trabajadores realizamos, sirve para el análisis de la realidad orientada a su transformación.

Estamos conscientes que esas cifras tienen su fuente en la información suministrada por los diversos organismos nacionales de carácter oficial, y que distan mucho de ofrecer una visión que interprete la realidad que se vive en las calles, en los barrios, en los cerros, en los centros de trabajo, en nuestros puestos informales, en las maquilas y en tierras ajenas a la nuestra obligados a un exilio forzoso para subsistir y ayudar a nuestras familias.

Durante el año 2004 el aumento de las exportaciones y la recuperación de la demanda interna en el contexto internacional, registraron sus impactos en la región; recordemos lo vulnerables que son nuestras economías a los vaivenes de la economía internacional. Según la OIT, ese mismo año la región presentó un Producto Bruto Interno (PIB) del 5,9%, considerado como la "cifra más alta del último cuarto de siglo" .

Sin embargo, esas cifras pocos o nulos resultados registran en cuanto al desempeño del mercado laboral de América latina- Caribe. Si bien los datos oficiales indican una reducción del desempleo para el conjunto de los países, ubicándolo en 9,6%, ello no revela la situación actual que en materia de empleo prevalece en la región. Pero siguiendo el esquema realizado por los organismos internacionales, se identifica un conjunto de países que presentan una "reducción" de la desocupación, entre ellos: Argentina de 14,6% a 12,5%; Brasil de 12,3% a 10,3%; y  Chile de 8,9% a 8,3%. Insistimos, frente a estas cifras, los trabajadores conocemos nuestra realidad, signada por la exclusión social.

Las reformas económicas y laborales emprendidas en la década de los 90, no se ajustaron a la realidad de los mercados de trabajo, al vulnerable crecimiento económico y a la escasa generación de empleo con sus matices marcados por la heterogeneidad y caracterizados por la informalidad económica y la precariedad en las condiciones laborales. 

El comportamiento del gasto social para el año 2005 se caracterizó por su heterogeneidad; mientras algunos países destinaban un presupuesto mayor de su PIB al gasto social como Uruguay ( 20,9%); Argentina (19,4%); Brasil (19,1%) y Costa Rica con 18,6% ; de otro lado, encontramos países con un gasto público que no supera el 7% ellos son: República Dominicana, El Salvador, Guatemala, Ecuador y Trinidad Tobago. 

Resulta evidente que la creencia de que a mayor crecimiento económico mayor generación de empleo, ya no es sustentable por los nefastos resultados en materia de generación de trabajo digno y empleo decente, pobreza y protección social. La estimaciones de un crecimiento del 4,3% para la región durante el año en curso, indica que será insuficiente para mejorar las condiciones de un mercado de trabajo profundamente impactado por los cambios en el mundo del trabajo. Si en el año 2004 con un 5,9% del PIB no hubo resultados  significativos en el orden sociolaboral, qué podemos esperar ahora con un PIB muy por debajo al anterior.

América Latina –Caribe cuenta con una población de 563 millones de habitantes. De ese total, 213 millones se encuentran en situación de pobreza o bajo la línea de pobreza, equivalente a 40,6%. En este sector de la población pobre, se encuentran 88 millones  (16,8%) “viviendo” en condiciones de pobreza extrema. Los sectores rurales concentran el 37% de hombres y mujeres bajo la condición de indigencia. 

La situación de pobreza /exclusión social en la región, es un tema ligado a los factores que la reproducen, el llamado ciclo perverso de reproducción de pobreza, veamos algunos elementos que nos pueden indicar esta realidad. En la región Latinoamericana- Caribeña, tenemos 92 millones de personas que no han concluido sus estudios primarios.; y de ese total 36 millones no saben leer ni escribir; aproximadamente 25% de niñas y niños en edad escolar, desertan de la escuela antes de llegar al quinto año de educación secundaria. 

En materia de Seguridad Social, el 60% de la población carece de este beneficio según la CEPAL. Sólo cuatro (4) de cada diez (10) latinoamericanos se benefician de algún sistema de Protección social.

Por otra parte, vinculado al tema de Ciudadanía, merece destacar que en países como Bolivia, Argentina, Costa Rica, Honduras, Nicaragua y Panamá no se contempla en sus Constituciones Nacionales la enseñanza en Derechos Humanos. En diez (10) naciones, el tema género no está incluido en las leyes nacionales de Educación; y en cinco (5) países no se aplica lo relativo a la lucha contra la discriminación.

Lo anterior es una muestra de lo lejos que estamos en nuestra región, de atacar  las causas que alimentan el circulo de reproducción de la pobreza. Se reconoce avances importantes en materia educativa, pero no es suficiente efectivamente; lo paradójico es ver algunos datos que reflejan cierto crecimiento económico. 

Cuando analizamos el tema empleo, constatamos que, si bien para algunos organismos el desempleo ha disminuido en algunos países, se constata en el diario quehacer  –como ya se dijo-, no sólo un aumento del mismo, sino la más variada forma de subcontratación laboral producto de la flexibilidad que impone el modelo neoliberal y su globalización de miseria y explotación. El aumento de la economía informal es otra de las expresiones más evidentes del deterioro del mercado de trabajo en América Latina – Caribe. 

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en América Latina – Caribe de una Población Económicamente Activa (PEA) de 239 millones de personas, 23 millones se encuentran en situación de desempleo abierto y 103 millones en la economía informal. A este cuadro, debemos agregar los 10 millones de trabajadores bajo condición de esclavitud. Existe un déficit de empleo formal que afecta a 126 millones de  latinoamericanos equivalente a 53% de la PEA; conviene destacar que el déficit afecta más a las mujeres y a los jóvenes. Recordemos que el llamado déficit de Trabajo decente definido por la OIT, es aquel caracterizado por la violación de las Normas fundamentales del Trabajo y una protección social inadecuada.
La CEPAL señala que en la última década, siete (7) de cada diez (10) empleos se encontraban en la economía informal y el resto de trabajadores, afectados por la precariedad laboral. 

II Parte: Los sectores de la población más vulnerables al irrespeto de las Normas Fundamentales del Trabajo. 


2.1.- ( El Desempleo y la precariedad laboral afecta más a las Mujeres. 

“Como sujeto de los mismos derechos y de las mismas condiciones de ejercicio, protección y promoción que tienen los demás trabajadores y como merecedora de garantías especiales por su condición de madre. Respeto a su dignidad y honra personal, rechazando toda forma de explotación de su condición de mujer”. Carta Latinoamericana de los Derechos y Libertades de los Trabajadores y de los Pueblos.
Durante el año 2005 los estudios indican que el desempleo femenino equivale a 1.4 veces más al masculino; y en países como Brasil y Venezuela se encuentran los  techos máximos y mínimos en la región. En el caso de Brasil es de 1.6 veces y Venezuela 1.2. veces. 

Entre 1990 y 2004 aproximadamente 33 millones de mujeres se incorporaron al mercado de trabajo en la región; representando el 40% de la PEA. Siguiendo los estudios de la OIT, durante el año 2004, cerca de 9,4, millones estaban desempleadas.  

En la economía informal se observa una mayor participación de la mujer, así como en los empleos caracterizados por la precariedad laboral. No es casual que el 38% de las mujeres no cotizan en la Seguridad Social y en la economía informal alcance el 72%. De allí que el 80% de las mujeres económicamente activas, no tienen protección de la Seguridad Social.  

Entre los factores que determinan una mayor participación de las Mujeres en el mercado de trabajo se identifican:

( Mayor escolarización

( Crecimiento urbano

( Disminución de la tasa de fertilidad 

( Nuevos patrones culturales

( Nº de Mujeres jefes de hogar

( Aumento de la Economía Informal 

La CLAT desde la Comisión Latinoamericana de Mujeres (CLAMT), consciente de la vulnerabilidad de este sector poblacional, propone un conjunto de acciones orientadas a garantizar la igualdad de condiciones con los hombres, entre otros:

( Promover medidas que favorezcan una mejor participación de las responsabilidades domésticas y familiares.

(   Ampliar los servicios de apoyo al cuidado infantil, en especial para las mujeres más pobres.

(    Igualdad de condiciones en capacitación y formación profesional especialmente en oficios “no tradicionales”:

(  Fortalecer las legislaciones nacionales orientada a la defensa de la mujer evitando todo tipo de discriminación.

(    Ampliar y mejorar el acceso a los recursos productivos.

(    Enfrentar la tercerización y flexibilización laboral. 

(    Fortalecer el diálogo social.

Destacamos que en el caso de la mujer trabajadora y sus condiciones de trabajo en América Latina – Caribe, los Convenios fundamentales del Trabajo son prácticamente irrespetados en su totalidad. Veamos. El Convenio Núm. 87 que establece la Libertad Sindical y protección al derecho  de sindicación; así como el Convenio Núm.98 relativo a la Negociación colectiva. En efecto como señaláramos en líneas anteriores, el desempleo y la precariedad laboral en que se encuentran muchas de las Mujeres Trabajadoras es alarmante; los que las convierte en víctimas de la violación a esas Normas Fundamentales del Trabajo 

El trabajo ejercido en su mayoría por mujeres en la economía informal y en las Maquilas ( a modo de ejemplo), en las que no se les permite la Negociación colectiva mucho menos la sindicación, constituyen por decir lo menos, las principales expresiones de irrespeto a las Normas del Trabajo. En el caso de las maquilas, se suma la violación al Convenio Núm. 105 relativo a la abolición del trabajo forzoso, cuando este señala “...como método de movilización y utilización de la mano de obra con fines de fomento económico”. La explotación de las mujeres trabajadores en las Maquilas es un hecho notorio y ampliamente denunciado por las organizaciones de trabajadores (as) ante todas las instancias ; en el caso de la CLAT, la Comisión Latinoamericana de Mujeres ha hecho de esta situación una denuncia constante y a la vez, una reivindicación permanente para lograr mejores condiciones de vida y de trabajo en este sector de mujeres trabajadoras que además de encontrarse en situación de explotación, carecen de los beneficios de la Seguridad Social 

El tema de las Maquilas, es una manifestación más del modelo neoliberal excluyente y de explotación que propende la deslocalización para responder a los  “retos” de la competitividad ante la apertura de los mercados, claro está, gracias a la explotación de las trabajadoras (es).  

En cuanto al Convenio Núm 100 relativo a la igualdad de la remuneración, los estudios indican que a pesar de tímidos avances, las Mujeres siguen estando por debajo de los salarios normativos. Debe quedar claro lo que establece ese Convenio, “igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor define la remuneración fijada sin discriminación fundada en el sexo del trabajador”.
  

También el Convenio Núm 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación) tiene en el caso del trabajo de las Mujeres una violación más, ya que esa igualdad no se concreta en la realidad. 

Cuando se trata del Convenio Núm.138 este establece que la edad mínima que se fije no debe ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar o en todo caso, a quince años. Es harto conocido el trabajo de las niñas que trasciende el que realizan en las calles relacionado con la economía informal entre otros, sino aquel que contempla el trabajo en el hogar, cuidando a sus familiares y las propias actividades domésticas. Si a ello agregamos lo que en los últimos años se ha incrementado, como son los trabajos sexuales y el tráfico de niñas, nos encontramos frente a una realidad que poco ayuda a contribuir a una sociedad más justa, humana y llena de esperanzas.

  “Tomar conciencia que la educación y Formación en género debe ser orientada a ambos sexos, para que la dignidad de la mujer sea respetada...” 

2.2.- ( Cuando el Desempleo tiene rostro juvenil.

“Como situación especial y transitoria en la que deben ser respetadas su vocación, las exigencias de su aprendizaje y su incorporación al trabajo socialmente en condiciones adecuadas que le aseguren su realización y maduración plena, garantizándole la posibilidad de ejercer su derecho de participación total en la sociedad”. Carta Latinoamericana de los Derechos y Libertades de los Trabajadores y de los Pueblos.
Referirnos a las y los jóvenes es considerar al grupo poblacional con edades comprendidas entre los 15 y los 24 años; sin embargo la juventud va más allá de una percepción etárea, ya que al constatarse en la práctica los diversos roles que ocupan en la sociedad, resulta difícil establecer las fronteras entre el mundo juvenil y adulto. En efecto, cuando son a la vez padres/madres, trabajadores, estudiantes, profesionales entre otros. Lamentablemente la moratoria de roles se reduce a los jóvenes pertenecientes a hogares de altos ingresos y de clase media alta. 

Lo cierto es que en cualquiera de estos roles que tengan que desempeñar, en su mayoría las y los jóvenes están en desventaja en relación a otros sectores de la población. Es así como el desempleo afecta en proporción 2,5% más a los jóvenes; ello equivale al doble de la desocupación existente para el conjunto de la población. 

Uno de cada tres jóvenes entre 15 y 19 años se encuentran en situación de actividad; y dos de cada tres entre 20 y 24 años se encuentran “ocupados”. Aquí al igual que las Mujeres, se viola las Normas Fundamentales del Trabajo, ya que la discriminación de la que son víctimas las y los jóvenes, está asociada a la segmentación del mercado laboral que exige mayores credenciales y aptitudes. 

La moratoria de roles de la que hacíamos referencia, tiene que ver con la deserción escolar que entre otros factores estimulan la exclusión social / laboral; estudios indican que se requiere un mínimo de doce (12) años de escolaridad para garantizar una inserción eficiente al mercado de trabajo, que a su vez, garantice mejores condiciones de vida. Pero en nuestra región latinoamericana – Caribeña, uno (1) de cada cuatro (4) jóvenes está fuera del sistema educativo. Sólo el 34% concluye la secundaria y apenas el 6,5% la Universidad. A esto si consideramos la devaluación de las credenciales educativas, (pertinencia y calidad) constatamos que estamos frente a una realidad difícil que exige compromiso y acciones inminentes. 

No trataremos para efectos de este papel, todos los factores de riesgo que impactan más a las y los jóvenes en nuestra región.

Al ser el sector poblacional más afectado por el desempleo, el Convenio Núm. 111 que señala la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y de ocupación, resulta una evidencia más de la discriminación a la que es sometida la juventud y en consecuencia el  irrespeto a las Normas Fundamentales. 

Los(as) jóvenes al igual que las Mujeres Trabajadoras, son un sector de la población en el que visiblemente, se violan las Normas Fundamentales del Trabajo. En efecto, dada la precariedad de sus condiciones de trabajo, el Convenio relativo a la libertad sindical y derechos a la sindicación (Núm.87) es una realidad cuando se constata que de cada 100 nuevos contratos laborales, 7 son para jóvenes y 93 para los adultos. Igualmente, cuando en la economía informal, hay una significativa participación de los y las jóvenes.  

La igualdad de remuneración establecida en el Convenio Núm. 100 es otra de las Normas que no se respetan en nuestros países cuando se trata de jóvenes trabajadores (as). Es más, se presentan diferencias en el mismo sector de la población. En materia de trabajo forzoso, (Convenio Núm.105) las actividades que desempeñan los (as) jóvenes dada su precariedad, no hay que descartar la existencia de situaciones que expresan obligatoriedad del trabajo y hasta en sus peores formas. 

2.3.-( Trabajadores Migrantes o forzados al exilio?.

“Todo trabajador migrante debe ser tratado en condiciones y derechos iguales a los de los trabajadores del país en donde fija su residencia y a que se le otorgue la documentación necesaria si careciera de ella. La sociedad debe eliminar las causas que generan las migraciones forzosas....” Carta Latinoamericana de los Derechos y Libertades de los Trabajadores y de los Pueblos.     
Nuestra región siempre se caracterizó por ser receptora de inmigrantes, especialmente procedentes del sur de Europa. Pero a partir del año 1950 se inició un proceso de migraciones (todavía incipiente) con el fin de optar por mejores condiciones de vida y de trabajo. 

Si bien las condiciones de los trabajadores migrantes no mejoran –en su mayoría-, en cuanto a elevar sus condiciones de vida y de trabajo, si contribuye al bienestar familiar en sus países de origen a través de las contribuciones económicas que realizan, conocidas como remesas. 

Datos de la CEPAL, nos revelan un total de 21 millones de migrantes latinoamericanos-caribeños en el año 2000; para el 2005 esa cifra alcanzó los 25 millones, equivalente a 12% del total de 200 millones de migrantes existentes en el mundo. (ver:  Patricia Gainza en “Tendencias migratorias en América Latina”).

La relación inmigrantes / emigrantes en nuestra región es de una (1) a cuatro (4).  De los países con mayor número de emigrantes destaca México con más de nueve (9) millones. Le sigue los países del Caribe con aproximadamente dos (2) millones y Colombia con millón y medio, Cuba y El Salvador con un millón cada uno. El resto de los países tiene medio millón de sus ciudadanos en carácter de emigrantes o  trabajadores migrantes.    

Dada la complejidad del tema, a los migrantes se les ha clasificado conceptualmente como: Trabajadores migrantes temporales; migrantes de alta cualificación; migrantes irregulares; los refugiados ; los asilados; la migración forzada (refugiados, asilados, desastres naturales etc); razones de reunificación familiar; y la migración de retorno (regreso a sus países de origen). 

Cuando se trata el tema de las Migraciones, evidentemente se identifican un conjunto de factores que impulsan este fenómeno, entre otros destacan: la búsqueda de mejores condiciones de vida y de trabajo; la estructura demográfica; influencias familiares; vínculos culturales; razones políticas discriminatorias y de carácter represivo.  Son sólo algunas de las razones que motivan las migraciones en nuestra región. En su mayoría, estas obedecen a factores que van en contra de la voluntad de los migrantes.; de allí que hablemos de trabajadores migrantes o forzados al exilio. 

Es una realidad dura donde hay pérdida de identidad y conlleva a la desintegración familiar. Pero también, contribuye al sustento familiar en sus países de origen llegando a representar las remesas la cantidad de 55 mil millones de $ en el año 2005. De los países de mayor recepción de remesas se encuentran México, Brasil, Colombia y El Salvador. En este último, las remesas representan el 13,5% de su PIB. En Nicaragua, las remesas alcanzan el 15% del PIB.

Son muchos los elementos negativos de las migraciones para los países de origen  cuando son tan elevadas: pérdida de trabajadores (as) calificados; migrantes en su mayoría jóvenes; y lo que se ha convertido en una práctica repugnante como la trata de mujeres, niños (as) y jóvenes.

Un elemento a destacar en materia de migraciones, lo constituye la presencia de la mujer ; en efecto, si en la actualidad ya es un fenómeno que incluye casi por igual a sectores de ambos sexos, hay quienes consideran que “.... surgen como consecuencia de estas realidades migratorias nuevos conceptos: las familias transnacionales, la industria y el comercio nostálgico” Ver Patricia Gainza “

Entre los principales destinos de los emigrantes de la región latinoamericana – Caribeña, se encuentran los Estados Unidos (18 millones de emigrantes);  en orden decreciente España, Inglaterra y Holanda entre otros. 

Finalmente, también en este fenómeno, se violan las Normas Fundamentales del Trabajo, cuando  los y las trabajadores migrantes ven mermadas sus condiciones de vida y de trabajo , a través de la discriminación en materia de empleo y ocupación. A esto debemos agregar las condiciones de trabajo forzoso u obligatorio al que son sometidos muchos trabajadores (as) así como la afectación a la dignidad de las mujeres, jóvenes y niños (as)  

Lo anterior resume la violación de los Convenios aquí tratados que constituyen las Normas Fundamentales del Trabajo. 

2.4.( Los Jubilados (as) y Pensionados (as). 

“Los trabajadores tienen derecho a acogerse a planes de jubilación o pensión. Las remuneraciones y derechos derivados de esta condición deberán actualizarse de acuerdo a los del sector en actividad. Debe garantizarse la continuidad de los beneficios a sus deudos. ----tienen derecho a planes de trabajo, estudios, expresión artística y cultural, recreación y atención de la salud que contemplen las condiciones físicas y psíquicas de las personas q1ue entran en la tercera edad”. Carta Latinoamericana de los Derechos y Libertades de los Trabajadores y de los Pueblos.
La CLAT considera a la Seguridad Social como uno de los instrumentos de desarrollo más importantes, en el ejercicio de una política social y económica eficiente y efectiva , que tenga como norte garantizar condiciones dignas de vida y de trabajo de los trabajadores (as).

En tal sentido, a partir de la I Conferencia Latinoamericana de Trabajadores Jubilados (as) y Pensionados (as) en el año 1987, la CLAT incluye en sus luchas organizativas, formativas y reivindicativas a los Jubilados (as) y Pensionados (as). Es así como en el año 1989 se funda la Comisión Latinoamericana de  Trabajadores Jubilados y Pensionados y Adultos Mayores (CLATJUP). Esta Comisión, ha realizado V Conferencias y  IV Congresos.

Los Jubilados y(as) , Pensionados (as) y Adultos Mayores son parte de la clase trabajadora que hace vida en la CLAT en tanto y en cuanto sus problemas y soluciones constituyen una responsabilidad y un compromiso del conjunto del Movimiento de los Trabajadores.

La situación de exclusión social en que se encuentra este sector en la región latinoamericana - caribeña , exige de la clase trabajadora asumir con responsabilidad los desafíos que imponen los cambios demográficos en una coyuntura cada vez más alejada de invertir en lo social. Los regímenes de Seguridad Social existentes en la región, no asumen el papel de instrumento efectivo de política social. 

La baja cobertura, los reducidos niveles de prestación de beneficios y sobre todo, la merma significativa en la calidad de las prestaciones, obligan a la CLATJUP a transitar las nuevas realidades signadas por altos niveles de desempleo, precariedad y tercerización laboral en todas sus manifestaciones.

El Convenio 111 relativo a la discriminación del empleo y ocupación, es uno de los más ausentes cuando se trata de trabajadores jubilados(as) y pensionados (as). También se ha constatado la violación al derecho de igualdad de remuneración (Convenio Num. 100) 

Pero lo más impactante en el caso de los Jubilados (as) y Pensionados (as), lo constituye la violación al Convenio 102 de la Seguridad Social, en todos sus aspectos. 

2.5.- Los Trabajadores Indígenas o Aborígenes.

“...afirmamos el derecho del trabajador (ra) indígena o aborigen a ser respetado en su identidad cultural y al reconocimiento de su condición de persona y de trabajador (ra), sujeto de derechos y deberes” Carta Latinoamericana de los Derechos y Libertades de los Trabajadores y de los Pueblos

La situación de exclusión social que desde hace muchos años han venido padeciendo nuestros aborígenes, los ha convertido en un sector poblacional que, a pesar de ser mayoritario en algunos países de la región, especialmente en la Andina y Centroamericana, se encuentra en situación de discriminación y explotación afectados por las más precarias condiciones de vida y de trabajo. Se estima un total de 400 etnias aborígenes  en toda la región. 

Los pueblos indígenas alcanzan en América Latina los 50 millones de personas equivalente al 10% de la población y constituyen el sector poblacional más vulnerable a la pobreza y la exclusión social. A modo de ejemplo, información disponible indica que de todos los hogares pobres en Perú, 43% son indígenas. En México, en el año 2002, la pobreza afectaba 4,5% mas a los indígenas en relación al resto de la población. En Ecuador, la pobreza afecta al 87% de la población indígena. 

México y Guatemala son los países que concentran el mayor número de población indígena; el primero  cuenta con más de 12,7 millones de indígenas, y Guatemala con seis millones (mitad de su población). En Bolivia, la población indígena representa el 60% de su población.; le sigue Ecuador con 35% y Perú con porcentaje parecido.  

Estudios revelan que ser indígena aumenta la probabilidad de ser pobre. En materia educativa, este sector tiene menos años de escolaridad que el resto de la población. Todavía más, mujeres y niños carecen de servicios de salud  que coadyuven enfrentar las precarias condiciones de vida que llevan, vulnerables por demás a todo tipo de enfermedades. 

A lo anterior se suma, la discriminación existente para el ingreso al mercado laboral, el acceso a los servicios públicos, al lenguaje y la cultura .  

No obstante lo anterior, los Estados y el Sistema de las Naciones Unidas, declararon  la década de los Pueblos Indígenas en el período 1994-2004.

Desde la CLAT auspiciamos la aprobación de la segunda década de los pueblos indígenas , así como la Declaración Universal sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en la Asamblea General de las  Naciones Unidas. 
En la práctica para  nuestros Indígenas y Aborígenes, las Normas Fundamentales del Trabajo son inexistentes. Esta es una lucha que como Movimiento de Trabajadores tenemos que impulsar. Basta de ser cómplices de tanta explotación y discriminación; no actuar efectivamente en contra del atropello a nuestros ancestros, estamos contribuyendo con el circulo reproductivo de la exclusión. 

La emergencia de nuevos actores en el escenario político, representante de estos sectores de la población, dice mucho de la conciencia que cada vez se está adquiriendo en la región. Ya no es posible gobernar sin contar con las mayorías, como ya no es posible mantenerse en el poder sin el apoyo de éstas. 

La marginación de los servicios básicos como agua, vivienda, luz entre otros;  así como de educación, trabajo digno, salarios justos y seguridad social es uno de los rasgos distintivos de la profunda exclusión de la que son víctimas nuestros indígenas /aborígenes. 

2.-6.- Cuando al futuro se le niega el derecho a una vida digna. 

“En toda sociedad los niños (as) deben gozar de derechos especiales, y el trabajo de los menores es un atentado al desarrollo integral de los mismos.” Carta Latinoamericana de los Derechos y Libertades de los Trabajadores y de los Pueblos.

El Trabajo infantil constituye una de la realidad que más conmociona a la región y al mundo. Los expertos coinciden en que si este fenómeno no se revierte, estaremos condenando el futuro de América Latina –Caribe. En efecto, los factores que intervienen provocando el trabajo infantil así como las consecuencias que esto genera, promete reproducir las condiciones de exclusión y miseria que hoy padecen más de 213 millones de personas ( 40,6%). De ellos 88 millones  (16,8%) en condiciones de pobreza extrema..

La OIT estima la existencia de más de 217,7 millones de niños entre 5 y 17 años de edad que trabajan en el mundo.  De ellos 126,3  millones  trabaja en lo denominado peores formas de trabajo infantil. 

Estudios recientes de la OIT consideran que en América Latina el Trabajo Infantil se ha reducido de 16 % a 5% equivalente a  5,7 millones de niños trabajando con edades entre 5 y 14 años. 
 De ello se desprende que la proporción de niños trabajadores es de 5 por cada 100. Ciertamente estas cifras parecen no reflejar la realidad que día a día percibimos en nuestras calles, en nuestros vecindarios, en nuestros barrios y lo que es peor en las llamadas zonas rosa. 

“La explotación infantil en América Latina no es un tema para investigaciones de sociólogos ni meros números para tener estadísticas, sino la triste realidad del segmento más vulnerable de la población que le han quitado los sueños y esperanzas con modelos económicos populistas o liberales que los castran desde la niñez misma. Otra asignatura pendiente para la recurrente retórica de integración regional”.

El trabajo de niños y niñas en la región lo hacen en su mayoría en el sector agrícola y en el de servicios. En el primero, el factor de riesgo está relacionado al manejo de fertilizantes y pesticidas así como de máquinas que pueden producir accidentes con consecuencias irreparables para el futuro desarrollo físico, mental y emocional de niños y niñas en la región.

En el caso del sector servicios, el trabajo infantil se realiza también mayoritariamente en la economía informal. Estas actividades  ya para los adultos constituyen (más allá de su heterogeneidad), condiciones de trabajo precarias y de subsistencia. Para los niños (as), todavía peor ya que tienden a trabajar en esas actividades para contribuir al sustento familiar o simplemente para ganarse un espacio para dormir y comer. 

Cuando se trata de las peores formas de trabajo infantil, se identifican las actividades de explotación sexual, el tráfico de drogas y en el caso de países con conflictos armados, el uso de los niños (as) en esas actividades que los llevan a la muerte o al riesgo de quedar con amputaciones en piernas y brazos,  más allá del impacto psicológico que esto genera. 

Si se trata de desnutrición, información disponible de la CEPAL, la UNICEF y el Programa Mundial de Alimentos (PMA), indican que este flagelo afecta a 8,8 millones de niños (as) menores de 5 años de edad. Esto es sumamente grave cuando se considera que un déficit nutricional considerable en niños (as) menores de 5 años no sólo aumenta su riesgo de morir sino que afecta el desarrollo cognitivo pudiendo perjudicar severamente su desempeño físico / mental de manera irreversible. 

“...la desnutrición produce efectos en la salud, la educación y la productividad, ella se convierte en uno de los principales mecanismos de transmisión intergeneracional de la pobreza y la desigualdad”  
  

En materia educativa, el 50% de os niños (as) no terminan la educación primaria y apenas el 20% logra culminar la secundaria con años de retraso. 

Las actividades domésticas no dejan de impactar en el desempeño propio del quehacer diario de los niños y niñas; especialmente las niñas, con lo que   se ven interrumpidas el tiempo que deberían dedicar al estudio y a la recreación entre otras actividades de crecimiento personal. En países como Nicaragua, el trabajo doméstico de los niños y niñas entre 5 y 14 años alcanza el 92% del total de la población infantil. En Honduras el 79,8%; en Colombia el 72,1%, en Belice el 68,2%; en Panamá el 65,2% ; y en El Salvador el 62,3%.

La CLAT junto al IPEC, inició desde el año 2002 un Programa para la erradicación del Trabajo Infantil y sus peores formas. Se planteó -desde la perspectiva del Movimiento de los Trabajadores-, asumir como estrategia de lucha contra la pobreza, contribuir a erradicar el Trabajo infantil, partiendo de un conjunto de acciones formativas y organizativas de aplicación en cada uno de los países de la región, a través de sus organizaciones nacionales de trabajadores.

De ese trabajo, surgió la iniciativa de crear e impulsar la Comisión de Erradicación del Trabajo Infantil (CETI), orientado a promover  planes y programas de atención a este sector de la población tan vulnerable e impactado por los modelos económicos excluyentes.

El Convenio Núm. 138 sobre la edad mínima establece claramente la abolición del trabajo infantil, así como la fijación de la edad mínima de admisión al empleo o trabajo en un nivel que no sea inferior a la edad en que termina la obligación escolar, o a los 15 años. El Convenio Núm. 182 sobre las peores formas de trabajo infantil, constituye también una herramienta para el Movimiento de los Trabajadores a fin de incluir en sus programas de organización y formación estrategias directas apara enfrentar esta realidad.  

El trabajo Forzoso u obligatorio contenido en el Convenio Núm. 29 es otra de las violaciones a las normas cuando se trata de Trabajo infantil.   

“El año pasado durante la Cumbre Mundial de las Naciones Unidas, los dirigentes mundiales han confirmado que la eliminación del trabajo infantil es un elemento fundamental para poder alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Se trata de una inversión rentable. Los beneficios derivados de la eliminación del Trabajo infantil son seis (6) veces superiores a sus costos”. 

III Parte: Flexibilización, Tercerización y Precariedad laboral: Otra amenaza a la Seguridad Social Universal y Solidaria

“ El Movimiento sindical de todos los lugares del mundo, debe convertir en un objetivo de primer orden, luchar por el establecimiento de la plena estabilidad en el empleo, mediante la vinculación de todas y todos los trabajadores con contratos a término indefinido impidiendo que por la vía de la tercerización se continúe desmantelando al movimiento sindical”

El mundo del trabajo, se ha visto impactado por los cambios tecnológicos y la concepción /aplicación  de un modelo de desarrollo inspirado en la competitividad regulado por las leyes el mercado, afectando la organización industrial y al mercado de trabajo a fin de ajustarse a los intereses que impone la globalización, donde el Trabajo es considerado una mercancía más. 

La organización industrial impulsada por estos cambios, promueve la desregulación de los mercados, la internacionalización del trabajo, la reducción de las empresas favoreciendo las funciones básicas (haciéndose cada vez más especializadas) y las transformaciones tecnológicas. 

Los cambios producidos en la distribución industrial del empleo, hacen prevalecer unos sectores sobre otros, con marcada disminución de las actividades industriales predominando la economía de servicios o llamado sector servicios. 

Los cambios tecnológicos que estamos transitando, al incorporársele  el uso de las Tecnologías de Información y Conocimiento (TICs), el lugar de trabajo deja de ser importante así como la actividad manual y física. Todo esto, aumenta la demanda de bienes y servicios y con ello cambios en las condiciones de trabajo.      

En el mercado de trabajo los impactos se expresan en el aumento de los trabajos a tiempo parcial, de carácter temporal, autónomos, en las diversas manifestaciones de la  subcontratación, en la incorporación activa de la mujer, en el aumento de trabajadores (as) migrantes y la falta de sindicalización. La contratación temporal es significativa en sectores como el de la construcción y la industria manufacturera. Todo esto indica los altos niveles de flexibilización laboral que caracteriza el mercado laboral en la actualidad. 

Igualmente se producen efectos en el área de la salud de los trabajadores (as), como resultado de los cambios en el mundo del trabajo: desprotección social, cambios en el ritmo y carga de trabajo, mobbing laboral, cambio del espacio laboral; y en otros aspectos falta de empoderamiento para con quién y en qué se trabaja son entre otros algunos de los impactos de los cambios en la estructura organizativa del trabajo.

Este modelo neoliberal-excluyente está condenado a desaparecer; las sociedades en la actualidad cada vez adquieren mayor conciencia de que el crecimiento y el desarrollo son compatibles con una sociedad signada por la justicia social y el respeto a los derechos de los trabajadores basado en el respeto a las normas fundamentales del trabajo.

La crisis de gobernabilidad existente en toda la región latinoamericana-caribeña, es la expresión del descontento popular a falta de respuestas integrales y efectivas que satisfagan las principales necesidades de las mayorías nacionales: Trabajo Digno / Empleo Decente/ Seguridad Social Solidaria, Integral y para Todos son instrumentos necesarios para la impostergable Inclusión social.  La CMT y la CLAT desde hace muchos años vienen trabajando en la necesidad de generar a través de la organización y formación de los trabajadores, condiciones dignas de trabajo que ataquen el circulo de pobreza y exclusión generado por malas condiciones de trabajo. 

3.1.- Cambios en las Relaciones Laborales: instrumento del modelo neoliberal.

“Se ha convertido la Relación de Trabajo como el indicador de las diversas formas de trabajo” . OIT. Informe V ( I ) 95 reunión . 2006

Las políticas del Consenso de Washington y los avances tecnológicos, como ya se ha dicho, han producido cambios en el mundo del trabajo que se expresan en: desempleo, precariedad laboral, desprotección social, bajos salarios, desregulación laboral que impactan en las condiciones de vida y de trabajo de la clase trabajadora y sus familias.

Estas reformas a la institucionalidad laboral, se iniciaron en América Latina durante la década de los años 80 y 90 (con la excepción de Chile en 1974). Las mismas se inscribieron en el modelo neoliberal imperante a fin de ajustar los cambios de las reformas, al modelo impuesto por el Consenso de Washington, a saber: disciplina presupuestaria; cambios en las prioridades del gasto público; reforma fiscal; liberalización financiera; búsqueda y mantenimiento de tipos de cambio competitivos; liberalización comercial; apertura a las inversiones extranjeras directas;  privatizaciones; desregulaciones; garantía a los derechos de propiedad. 

En otras palabras reducción del rol de Estado, ampliación del papel del mercado en la economía en el marco de un modelo orientado a priorizar la promoción de las exportaciones. Las reformas laborales emprendidas emparentadas con el modelo, se realizaron para justificar la caída del salario real, la modificación de los convenios colectivos, la jornada laboral  y los acuerdos obrero – patronales. 

La CLAT ha venido denunciando la imposición de un nuevo imperialismo que funciona en un complejo entramado económico, político, social que incluye las llamadas ciencias de la vida bajo el patrocinio de las Empresas Transnacionales , los organismos financieros  multilaterales, los países centrales, el G-8 , la OCDE y organizaciones no gubernamentales que influyen poderosamente en la toma de decisiones  a través de sus representantes en los gobiernos, y los organismos multilaterales de los países industrializados.  

Las Empresas Transnacionales tienen gran responsabilidad en los cambios producidos en el mundo del trabajo., concretamente en: los modos de producción, en las relaciones laborales, en las legislaciones nacionales, en los procesos de Investigación y Desarrollo (I+D) así como en los asuntos internos propio de los Estados-Nación. Estos cambios son congruentes con el proceso de globalización en marcha. 

Este “nuevo” imperialismo de las transnacionales propende eliminar las organizaciones sociales entre ellas el Movimiento sindical , ya que no les interesa la existencia de organizaciones fuertes que reivindiquen mejores condiciones de vida y de trabajo. De allí el juego que los gobiernos le hacen a estas empresas y los intereses económicos que representan; operan como verdaderos centros de poder ya que manejan recursos que se acercan al PIB de algunos países de la región. Esto evidentemente impacta en la capacidad de los gobiernos a la hora de tomar decisiones. Información disponible de la CEPAL, señala que  22 de las 100 mayores transnacionales, son más grandes que la mitad de las economías de América latina y el Caribe . 

Entre los años 1991 y 2002 se registraron aproximadamente 1.641 cambios a las leyes nacionales (reformas laborales ) relativas a inversión, con miras a flexibilizarlas abriendo la entrada al capital extranjero y afectando la producción nacional y a los trabajadores. Es tan significativa la presencia de las transnacionales en nuestros países, que ya se habla de extranjerización del aparato productivo.  

Hacer referencia a las Relaciones Laborales, estamos situándonos en un principio jurídico de utilidad universal que supone la existencia de una relación entre el trabajador y el empleador, donde el primero  brinda su trabajo en el marco de ciertas condiciones y percibiendo una remuneración . Es la que define los derechos y deberes en la relación trabajador-empleador . La relación de trabajo  o laboral, es el instrumento a través del cual los trabajadores pueden acceder a los beneficios de la Seguridad Social y a todas aquellas prestaciones definidas en las Normas Fundamentales del Trabajo. Es básicamente, lo que viene a definir el carácter y cobertura de los derechos y deberes existentes entre trabajadores y empleadores. 

La competencia por ampliar mercados obteniendo mayores beneficios económicos, promueve relaciones de trabajo que algunos definen encubiertas  para poder evadir los llamados costos laborales que no son más que los derechos de los trabajadores de percibir prestaciones y beneficios ajustadas a las Normas Fundamentales del Trabajo. En pocas palabras, los sistemas de protección laboral y social dependerán del tipo de relación laboral predominante en cada unos de nuestros países. 

Es  así como surge la figura de la subcontratación laboral y/o Tercerización; se trata de sustituir el contrato de trabajo por otros de naturaleza civil / mercantil. “El falso trabajo por cuenta propia, la falsa subcontratación, la creación de pseudocooperativas, el falso suministro de servicios y la falsa reestructuración empresarial son algunos de los medios que más se utilizan para encubrir la relación de trabajo”.

3.2.- La Terciarización/Subcontratación Laboral: nuevos nombres,-viejas prácticas? 

La Subcontratación laboral o trabajo en régimen de contratación, ha sido un término de difícil aplicación producto de la heterogeneidad de las condiciones laborales en la actualidad, con dificultades comunes y específicas; se trata de una realidad con diversas manifestaciones que varían de una región a otra, de un país a otro. 

Terciarización, externalización, exteriorización del empleo, desconcentración productiva o funcional y out soursing se han utilizado para definir la subcontratación. Otros se limitan a definirlo a partir de la relación laboral existente, es decir la sustitución de un contrato laboral por uno civil o mercantil. 

Entre los años 1997 1998 la OIT ha estado considerando la subcontratación laboral a partir de la relación triangular (subcontratación indirecta) con la intervención de un intermediario; la contratación directa cuando se trata de la relación patrón-trabajador sin vinculo de naturaleza laboral  (subcontratación directa) .

La subcontratación indirecta o relación triangular. Los trabajadores pueden no conocer para quién trabajan así como desconocer sus derechos laborales. Aquí las cooperativas juegan un papel muy importante con el agravante, que al ingresar los trabajadores a esta modalidad, quedan fuera del ámbito de aplicación de la normativa laboral. 

La relación triangular a partir de los estudios de la OIT, abarca dos modalidades:la Subcontratación de mano de obra y la Subcontratación de obras o servicios. 

Sin ánimo de caer en tecnicismos, consideramos para efectos de este papel de trabajo, considerar en qué consisten estos aspectos que propenden definir la Subcontratación laboral. Para ello, cuando se trata de subcontratación de obras y servicios, conocido como terciarización, out sourcing o descentralización productiva, un tercero se encarga de controlar los trabajadores necesarios bajo su responsabilidad y garantizar que satisfagan la demanda del llamado titular de la obra. En este caso, de los sectores de actividad económica donde es más común esta modalidad, es en el de la Construcción; dado a las características del mismo donde se presentan diversas actividades (específicas unas) propio del proceso productivo del sector. 

En el caso de la Subcontratación de mano de obra llamada de intermediación laboral, es cuando se contrata a una empresa que coloque trabajadores para otra empresa usuaria. La empresa usuaria controla a los trabajadores  en provecho de ella; sin embargo, este tipo de subcontratación plantea a los trabajadores dudas en cuanto a sus relaciones de dependencia. 

Cabe destacar que estas versiones (tal vez nuevas en sus formas), de organizar la producción, orientadas a lograr el mayor número de ganancias en desmedro de los derechos de los trabajadores, no es tan nueva como parece. En efecto, sectores de la economía como la construcción, la agricultura, la minería y hasta el sector público entre otros, experimentan estas modalidades desde hace muchos años. Tal vez lo “novedoso” tiene que ver con que en la actualidad se da en cualquier rama de actividad económica. 

Ese hecho tiene que ver con: la visión de la especialización flexible producto de la organización de la producción  que busca generar mayores dividendos, reduciendo costos y ajustándose a los vaivenes de la oferta y la demanda.; con las innovaciones tecnológicas; la aplicación del modelo neoliberal excluyente que fomenta la flexibilización laboral a través de reformas laborales que garanticen los intereses de las empresas ( defensa de las transnacionales ); y la preeminencia del sector servicios de la economía (tercerización).

3.3. Y la Economía Informal? 

Desde hace muchos años, la CLAT a través de su Instituto de Formación Superior, la Universidad de los Trabajadores de América Latina (UTAL), ha venido estudiando la economía informal. Este tema tiene ya más de 30 años de estudios y análisis; de allí se desprenden varios elementos: 

1.- Ya no es un hecho expresión exclusiva del desempleo o lo que algunos llaman el autoempleo, y

2.- Que trasciende el sector terciario de la economía (comercio, servicios)

Estas apreciaciones tienen diversas interpretaciones que se ajustan a la lógica del modelo económico imperante. Desde nuestra perspectiva , la economía informal es  producto del sistema capitalista de acumulación y exclusión existente. Ya es un hecho que las actividades “informales” se dan en todas las ramas de actividad económica; en no pocos casos promovidas por el Estado a través de la proliferación de “microempresas” y “cuentapropistas”.

La Confederación Mundial del Trabajo (CMT) distingue tres tipos de trabajadores en la economía informal:

a) Los pequeños empleadores que logran instalar un pequeño negocio que les permite la contratación de trabajadores.

b) Los trabajadores independientes (el grupo más amplio) caracterizados por presentar  las mayores carencias para el desarrollo de sus actividades.
c) Los trabajadores dependientes que trabajan para otros (subcontratación etc).  
Estos tres grupos de trabajadores tienen en común: bajos ingresos, inestabilidad laboral, desprotección social, largas jornadas de trabajo. Destacamos, que la economía informal es una realidad compleja y heterogénea en la que se puedan manifestar diversas complejidades para el análisis, propio (entre otros factores) de su relación con el sector formal de la economía.   

La OIT define a la Economía Informal como un conjunto de actividades económicas desarrolladas por los trabajadores y las unidades económicas que tanto en la legislación como en la práctica, están insuficientemente contempladas por sistemas formales o no en lo absoluto. Igualmente considera el organismo, que entre los trabajadores de la Economía Informal hay asalariados y trabajadores por cuenta propia. Advierte que la mayoría de los trabajadores por cuenta propia, se encuentran en condiciones tan inseguras y vulnerables, ya que carecen de protección, derechos y representación. Para la OIT, esos son los trabajadores que quedan atrapados en la pobreza. (ver Agenda Hemisférica para generar Trabajo decente en las Américas. 2006-2015) 

En materia de propuestas, la CMT y la CLAT desde hace algunos años, incluyeron dentro de sus organizaciones de trabajadores a los que se encuentran en la Economía Informal. La Federación Latinoamericana de Trabajadores del Comercio y los Servicios ( FETRALCOS), han venido impulsando el diseño de un conjunto de mecanismos que garanticen su afiliación sindical  en todas las ramas de actividad económica en que se desempeñan. Se trata de mejorar su estatuto jurídico, que les garantice espacios para el diálogo social y logren canalizar y articular con el conjunto del Movimiento de los Trabajadores, sus reivindicaciones para mejorar sus condiciones de vida y de trabajo. 

En la región se ha avanzado en esta materia y aunque queda mucho camino por recorrer, los pasos no se detienen en procura de lograr el respeto al trabajo de millones de latinoamericanos (as) .  
3.4.- Qué consecuencias trae para los Trabajadores, estas prácticas de “relación laboral”?

La violación de todos los Convenios Fundamentales de los Derechos de los Trabajadores.

a).-La libertad sindical y protección al derecho de sindicación (Convenio Núm. 87); en efecto estas formas de organización de la producción que respondiendo a intereses mercantilistas generan relaciones de trabajo al margen de los derechos de los trabajadores, consagrados por la OIT. Cuando no se conoce al empleador, a quién se le va a exigir el cumplimiento de las Normas y Derechos laborales? . Cómo te organizas sindicalmente cuando en la práctica no perteneces a ninguna empresa? 

b).- La Negociación colectiva  establecida en el Convenio Núm. 98 es inviable bajo estas condiciones de trabajo. Justamente no está contemplada.

c).- El Convenio 102 relativo a la Seguridad Social (norma mínima). Se trata de trabajadores que laboran al margen de la Protección social.

d).- El Trabajo forzoso (Convenio Núm. 29 y Núm. 105) . Es difícil la constatación de este hecho cuando se trata de este tipo de relaciones de trabajo, pero en las que seguramente opera el trabajo forzoso u obligatorio. 

e).- La Igualdad de remuneración, amparada en el Convenio Núm. 100.  Quien vela por el respeto a este derecho? 

f).- La Discriminación  (Convenio Núm. 111). Allí se establece la igualdad  de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación. Cabria preguntarse primero, es esto un empleo? 

g)- El respeto a la edad mínima  establecido en el Convenio Núm. 138.  Precisamente es en este tipo de actividades donde más se viola el derecho de los niños (as)  para trabajar sólo cuando hayan culminado la enseñanza obligatoria  o cumplido los quince años. 

Bajos salarios, inestabilidad laboral, incertidumbre laboral son entre otros el resultado de estas prácticas de exclusión social que impone el modelo neoliberal. 

El materia de las Cooperativas (muy de moda), vemos como en países de la región andina concretamente Colombia, Perú y Venezuela están amparadas por la Ley; es decir pueden ser subcontratadas  para la prestación de obras o servicios. Qué ocurre en este caso con los trabajadores? Que bajo la condición de socios, pierden los derechos establecidos en las normas laborales (que ya comentamos líneas arriba), quedando sin protección y al margen de los beneficios de la Seguridad Social .

Como Movimiento de los Trabajadores denunciamos estas prácticas de precarización laboral, que atentan contra los acuerdos y compromisos de organismos internacionales, de elevar las condiciones de vida y de trabajo de las mayorías. No podemos aceptar como trabajadores, que se nos venda la Cooperativa como un instrumento de generación de empleo. La figura y la historia del Cooperativismo, nada tiene que ver con estas “empresas” distorsionadoras de la esencia y el espíritu cooperativista, basado en la Solidaridad y la equidad distributiva. 

IV Parte: La Seguridad Social: un Reto y un instrumento de Transformación Social.

“El principal elemento que lleva a repensar los mecanismos de acceso a la protección social es el mercado de trabajo, que no ha demostrado una capacidad incluyente en términos de generación de trabajo decente ni de niveles contributivos. Los mercados laborales de la región, nunca lograron transformarse en la puerta de entrada universal a los esquemas de protección social, pero los cambios recientes han mermado aún más su alcance". José Luis Machinea. Sec. Ejecutivo de la CEPAL. Chile, mayo 2006.

La CLAT ha tenido presente en todo su accionar la importancia de un sistema de Seguridad Social fundamentado en los valores y principios de la Solidaridad, la Universalidad, la Integralidad, la Unidad, la Participación y la Internacionalidad.. Concepción que se inscribe en un modelo de desarrollo que privilegie lo social como objeto de política económica, promoviendo la generación de trabajo digno, decente y para todos ; elevando el poder adquisitivo del salario; la equidad distributiva; la igualdad de género ; la inclusión social de todos los sectores de la población ; y la promoción del diálogo social. Todo ello se resume en el respeto a las Normas Fundamentales del Trabajo. 

4.1.- La CLAT y la Seguridad Social 

En el marco de la realización de la I Conferencia Latinoamericana, se crea en 1979 la Comisión Latinoamericana de Seguridad Social.(COSLASS), organismo especializado de la CLAT cuyo objetivo central es el mejoramiento de la Seguridad Social en base a una concepción humana, universal, integral y participada. 

El deterioro de la calidad de vida y de trabajo signado por el desempeño ineficiente del mercado laboral, la inexistencia e incapacidad de las políticas sociales de satisfacer las demandas más elementales de la población; y la implementación del modelo neoliberal, exige del Movimiento de los Trabajadores desarrollar acciones urgentes que garanticen la participación plena y activa de todos los trabajadores en los beneficios de una Seguridad Social integral, integrada, de servicio público y universal.

La situación actual del mercado de trabajo en la región, que ya hemos visto en líneas anteriores, impacta directamente en la Seguridad Social a través de la reducción de las cotizaciones, baja calidad e insuficiencia de los beneficios.

Se agudiza todavía más con las reformas realizadas a la Seguridad Social  impulsadas por el modelo neoliberal excluyente, que se tradujeron en reducción de la cobertura poblacional (más del 40% de los trabajadores fuera del sistema); escasos beneficios de tipo cualitativo y cuantitativo en materia de prestaciones; inequidad; exclusión de los trabajadores en los procesos de discusión de las reformas; deficiencias en la medicina preventiva y salud en general.

Las reformas emprendidas se iniciaron en Chile en el año de 1981; a partir de esa  experiencia se extendieron en la década de los 90 en los demás países de la región. Se adoptaron tres modelos, a saber: el Sustitutivo (Chile, Bolivia, México y El Salvador); el llamado Paralelo ( Perú, y Colombia); y el Mixto (Argentina y Uruguay). Otros países como Honduras, realizaron reformas a su sistema de Seguridad Social y otros se encuentran en ese proceso como es el caso de Venezuela. 

Esas reformas se orientaron hacia la reducción del desequilibrio presupuestario incorporando al sector privado; introduciendo mecanismos de vinculación entre contribuciones y beneficios / ingresos y gastos; así como la reducción de la participación del Estado en la cobertura de la población sin capacidad contributiva. Forman parte de las reformas laborales que ya tratamos en páginas anteriores que sólo han agudizado los ya preocupantes niveles de desempleo, informalidad y precariedad laboral en sus diversas expresiones como la tercierización. Todo esto atenta contra un sistema de Seguridad Social basado en el régimen contributivo/solidario. Hay que buscar otras vías ya que no existe salida inspirada en la justicia social  bajo la premisa del interés rentista / mercantilista .

Paradójicamente, la caída del nivel de vida de la población y los cambios demográficos que nos indican que para el 2015 habrán más de 96 millones de adultos mayores, revela la imperiosa necesidad de buscar mecanismos integrales que contribuyan a universalizar las prestaciones elevando sus niveles de calidad y eficiencia.

En la actualidad sólo cuatro de cada diez trabajadores cotizan y a su vez cuatro de cada 10 mayores de 70 años reciben una pensión. (CEPAL. Marzo, 2006). 

4.2.- Si se trata de Bases jurídicas....

En materia de Protección Social / Seguridad Social, la OIT ha venido ajustando sus normas a los cambios especialmente durante la posguerra, a fin de abarcar diversas ramas de la Seguridad Social. Es así como surge en el año 1952 el Convenio Núm. 102 sobre Seguridad Social (norma mínima), que incluye las nueve (9) ramas principales de la Seguridad Social: asistencia médica; prestaciones monetarias de enfermedad; prestaciones de desempleo; prestaciones de vejez; prestaciones en caso de accidentes de trabajo, y enfermedad profesional; prestaciones familiares; prestaciones de maternidad; prestaciones de invalidez  y  prestaciones de sobrevivientes.    

Le siguieron nuevos instrumentos para garantizar mayor grado de Protección Social como: 

( En 1964 el Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales (núm. 121)

.

( En 1967 el Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes (núm. 128)

( En 1969 el Convenio sobre la asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad (núm. 130).

( En 1988 el convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo  (núm. 168)

Es importante destacar que el Convenio 128 y la Recomendación 131 ampliaron el Convenio 102 (norma mínima ).
Y en materia de Protección Social a los trabajadores migrantes:

( El Convenio sobre la Igualdad de Trato (seguridad social), 1962 (núm. 118). 

( El Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social 1982 (núm. 157). En la Recomendación núm. 167 que viene a complementar este Convenio, se acuerda la creación de instrumentos de carácter bilateral o multilaterales en materia de seguridad social.  

Conviene destacar que información disponible, revela que 19 países de América Latina y el Caribe han ratificado los Convenios y Recomendaciones de la OIT en esta materia. 

A los Convenios y Recomendaciones de la OIT, debemos incorporar los instrumentos aprobados (Acuerdos, Declaraciones y Reglamentos) a fin de regular la prestación de los beneficios de la Seguridad Social en el área regional y en Iberoamérica. 

Entre los instrumentos que se destacan por su importancia e impacto regional tenemos: La Declaración Iberoamericana de Seguridad Social de Buenos Aires (1972); el Instrumento Andino de Seguridad Social(decisión 113) del año 1977; el Convenio Iberoamericano de Cooperación en Seguridad Social de Quito (1978); el Tratado de la Comunidad Iberoamericana de la Seguridad Social (1982); la Declaración de Acapulco (1992) Resolución 113; el Acuerdo Multilateral para la Protección de la Salud de los asegurados en tránsito de las Instituciones  de Seguridad Social en Centroamérica (1994); el Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del Mercado Común del Sur (1997); el Reglamento Administrativo para la aplicación del Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del Mercado Común del Sur (1977); y el Anteproyecto de Convenio Multilateral de Seguridad Social y Acuerdo Administrativo para su aplicación (2001).

La Comunidad Andina en el año 2001, introdujo una propuesta de texto del Convenio sustitutorio a la Decisión 113 en lugar de una propuesta de modificación al articulado; tomando como referencia los Reglamentos comunitarios de la Unión Europea y el Acuerdo del MERCOSUR.

El pasado año en la Declaración Final de la XV Cumbre Iberoamericana, se acordó iniciar el proceso de elaboración de un Convenio de Seguridad Social, con el objeto de garantizar los derechos de la Seguridad Social de los Trabajadores Migrantes y sus familias. Igualmente, allí se reafirmó la importancia de generar condiciones que propicien más y mejores empleos.

El materia del Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del MERCOSUR, a partir del 1 de Junio del año 2005, se ha ido avanzando en las áreas de informática, tasas jurídicas y formularios de prestaciones por invalidez; igualmente lo relacionado con el Proyecto del Sistema de transferencia y validación e datos de la Seguridad Social en el MERCOSUR.

Se ha reiterado que la mejor política social es una buena política de empleo; pero en la actualidad quienes gobiernan respondiendo a los intereses de las Transnacionales, creen que el empleo surge como resultado inherente al “desarrollo” y el “crecimiento”. Pero resulta que el crecimiento acompañado de políticas excluyentes propias del modelo neoliberal, que se hacen acompañar de reformas laborales que precarizan el trabajo, no generan el Trabajo Digno y el Empleo Decente necesario para combatir la pobreza y garantizar mejores condiciones de vida y de trabajo; máxime cuando el Sistema de Seguridad Social se basa en el régimen contributivo.

El crecimiento del PIB a una tasa promedio de 4,3% durante casi cuatro años consecutivos, no ha sido suficiente para mejorar las actuales condiciones del mercado de trabajo. Se comenta mucho desde los niveles académicos, la necesidad de cambiar el rumbo y pensar en la Solidaridad como base o fundamento de las políticas económicas y sociales, sobre todo en materia de Seguridad Social. 

Hemos visto, como lo que se está creando, son condiciones precarias de trabajo que en nada contribuyen a combatir los factores que intervienen en la reproducción de la pobreza; mucho menos en aumentar los niveles de afiliados / beneficiados de la Seguridad Social. Altos niveles de desempleo, de subcontratación y de economía informal atentan contra un sistema de Seguridad Social Universal, Solidario,  Integral y para Todos.
4.3.- Hacia dónde vamos?

La CLAT a través de la Comisión Latinoamérica de Seguridad Social (COSLASS), en su último encuentro realizado en Venezuela en septiembre del pasado año, acordó los lineamientos básicos así como su posición frente a las reformas emprendidas y en marcha de los sistemas de Seguridad Social. De ellas rescatamos:

a) Concebimos a la Seguridad Social como un derecho fundamental de la persona humana y expresión de la Solidaridad Social.

b) La Seguridad Social es una INVERSIÓN SOCIAL, Y SUS BENEFICIOS SON SUPERIORES A SUS COSTOS.
c) Es un SERVICIO PÚBLICO responsabilidad de la sociedad y del Estado.

d) Asumimos el modelo de REPARTO SOLIDARIO porque estamos convencidos de que es el que reúne las condiciones para garantizar el respeto a los Normas Fundamentales de la Seguridad Social, como el Convenio 102. No obstante, reconocemos la situación de precariedad en que se encuentran algunos regímenes bajo este modelo; por ello exigimos la participación activa del Movimiento de los Trabajadores, a fin de orientar los cambios necesarios para hacer de ese modelo lo que sus principios normativos le imponen.
e) Creemos que un eficiente Sistema de Seguridad Social tiene una sólida base económica  y es parte de una política Social de Estado.
f) Es contradictorio apoyar los principios normativos de la Seguridad Social y a su vez, introducirle elementos propios de la actividad lucrativa.

g) Cada uno de los sistemas de Seguridad Social existentes en nuestros países como : el de Reparto Solidario, el Sistema Mixto y el Sistema de capitalización Individual tienen carencias y problemas que requieren su urgente modificación .

4.4.- Urge un Nuevo Modelo de Desarrollo que privilegie lo social y respete las Normas Fundamentales del Trabajo.

En el XII Congreso de la CLAT realizado en Brasil en el año 2004, se retomó el debate y el análisis sobre la propuesta alternativa de desarrollo que desde hace muchos años la CLAT ha venido planteando con miras en la creación de la Comunidad latinoamericana de Naciones (CLAN). 

La misma fue aprobada en ese Congreso y se sustenta en tres ejes fundamentales: 

a) Un nuevo perfil de consumo al servicio de las necesidades humanas básicas y de realización, con sentido de austeridad; ampliando y racionalizando la demanda interna en toda la región, combatiendo la pobreza y la desigualdad. 

b)  Un nuevo modelo de producción, productivo y respetuoso del medio ambiente; promotor de la ecología humana y respetuosa de los derechos laborales. Las unidades productivas serán de carácter mixto: Empresas públicas, privadas y sociales operando de manera complementaria. Las políticas públicas, garantizarán la productividad-competitividad-rentabilidad al servicio del Desarrollo Humano Integral.
c) Una nueva economía promoviendo la Economía Social Solidaria. Para ello es necesario:
-( Armonizar el crecimiento económico sectorial, nacional, regional e internacional con el desarrollo.

-( La existencia de un mercado común y una política comunitaria.

-( Superar las asimetrías en el desarrollo y las desigualdades.

-(Combinar la competitividad sana y la cooperación  / complementariedad en el proceso económico.

-(El componente social de la economía solidaria.

Estos ejes de dinamizan a través de: la Participación, la Organización la Unidad y la Solidaridad.

( Participación entendida como el ejercicio en libertad de los derechos y la toma de decisiones, teniendo acceso a los activos de la sociedad.

( Rescatar y actualizar nuestros principios y valores.

( Diseñar el relanzamiento de los procesos de Integración hacia el desarrollo humano integral. 

Finalmente, para la CLAT la Integración Latinoamericana atendiendo y respetando las debilidades y fortalezas de cada uno de nuestros países, y en el marco de una visión nacional y regional de identidad latinoamericana y desarrollo integral, propiciará un clima favorable para las inversiones con activación del aparato productivo, generación de empleo y un gran bloque de riquezas, potencialidades y futuro.

En esas condiciones, el gran bloque conformado por la Comunidad Latinoamericana de Naciones, estará en condiciones de establecer acuerdos de cooperación e intercambio comercial con cualquiera de los grupos de países que en la actualidad se sirven de los frutos de la Integración. 

En ese contexto, se concretará la Nueva Agenda laboral inspirada en la defensa de los derechos de los Trabajadores, inspirados en las Normas Fundamentales del Trabajo, especialmente a un Trabajo Digno, Empleo Decente con Salarios Justos y para Todos. En consecuencia contaremos con un Sistema de Seguridad Social  ajustado a la Convenio 102 y sus Recomendaciones , respetando los Acuerdos suscritos de carácter regional producto de los procesos de Integración subregional en marcha .

San Antonio de los Altos, 29 de Junio de 2006 
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